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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 50·2021-MDY 

Yanahuara, 07 de abril de 2021 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA: 

'f Y CONSIDERANDO: 
1 

• 1 
�� Que, de conformidad con el Articulo 194• de la Constitución Polrtica del Perú, modificado por la 
' ' Ley dé Reforma de la Constitución Política del Perú, Ley W 30305'. concordante con el Articulo II del 

Título Preliminar de Ja ley Orgánica de Municipalidades; las municipalidades provinciales y distritales 
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polltlca, econérnica y admlnistrativ'á en los asuntos 
de su competencia. 

Que, el Artículo I del Titulo Preliminar de lá Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
�,;r.;;a.ic<,, .�eñala que: "Las municipalidades provinciales y dtstrítales son los árganos de gobierno promotores del 

fl. ,..., ... , �4 · esarrollo local, con persoheria jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de 
� . ,, u!r-;�1us fines", asimismo, el articulo II del Título Preliminar, se.ñala: "los gobiernos locales gozan de 
4),., �J'utonomfa económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

:�� +�' • � • 
- Que, el numeral 1.1 del articulo IV del Texto Onico Ordenado de la ley Nº 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo NR 004-2019-JUS, señala lo 
siguiente: "Principio de legalidad. • las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constltución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferldas": 

Que, el numeral 72.2 del artículo 729· del Texto Único Ordenado de la Ley N2 27444, ley del 
Procedimiento Administrativo .General, aprobado mediánte Decreto Supremo NQ 004·2019-JUS; señala: 
"Toda entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente 

__.,,•:;,;.:,f. cumplimíénto de su misión y objetivos, así como la distribución de las atriliuciones que .se encuentren - /' 0 comprendidas dentro de su competencia", 

: ,/(J Que, de conformidad con el literal 6) del Art. 20) en concordancia con el Art. 43º de la ley 
�� Orgánica de Municipalidades señala que a través de las Resoluciones-de Alcaldía se aprueban y resuelven 

·"" = , . los asuntos de car.ácter administrativo y que las mismas·son competencia directa del Alcalde Municjpal; 
8\.IÍtJ,(I � .,f,:;c�::i� Que, mediante Informe Nº 00097-2021-GBSDEl de fecha 05 de abril del 2021, por el cual el 

1J(""·' . ilGerente de Bienestar Social y Desarrollo Económico Local se Informó que por la labor desarrollada por 
}'4, 

1, 
,!;/ el Sr. Juan Chirinos Velarde como Alcalde éfel Distrito de Yanahuara en el periodo 1964-1966, se sugiere 

�---�- el respectivo Reconocimiento Póstumo, por su sensible fallecimiento acaecido el dia 00 de abril del 
presente año. 

Que, según lo señalado en el informe Ut supra en el periodo de gestión del Sr. Juan Chirinos 
Velarde, que tuvo una duración de tres añcs. desde 1964 a 1966, tiempo se desarrollaron acciones, 
proyectos y obras en beneficio de la población del distrito de Yanahuara, siendo: 

• Gestión del Parque Infantil. 
• Gestión del Asfaltado de la Segunda Plaza. 
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• Impulsor de la construcción del Mercado de Abastos de Vanahuara. 
• Velar por eJ adecuado funcionamiento del Mercado La Antiquilla. 
• Canalización de las acequias en las principales vías. 
• Gestiones para el adecuado funcionamiento de los c.olegios en Yanahuara. 
• Gestiones para el Estadio de Yanahuara. 
• Ampliación v empedrado de las principales calles y vías de la VIiia de Yanahuara. 
• Empedr¡¡do de principales calles y vías de la Villa de Vanahuata. 

Que Los gobiernos locales gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, asimismo segúnel literal 6) deJArt. 20) en concordancia con el Art .. 43º 

�,,.,r�.·.. de la Ley Orgánica de Municipalidades señala que a través de las Resoluciones de Alcaldía se r¡; r: .. �,, \· aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo y que las mismas son competencia 
g , t directa del Alcalde Municipal; 
�. ic J;. 
·;¡, .. � '1,1,\/,·;,;:· I ' ' ........ '4,r..t·���·· 

población Yanahuarina; 

Que, estando a las facultades conferidas por el Artfculo 20· inciso 6) de ta Ley N" 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades·. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RENDIR sentido homenaje póstumo a la memoria del Ex Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Yanahuara, Sr. Juan Chirlnos vetarde, por su enorme entrega, dedicación, ·�t� esmero y contribución en el desarrollo y progreso de la población Yanahuarina. 

f j �:/I 
001"'�- :0 ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Bienestar Social y Desarrollo Económico Local 

·' , 8• _,}'la Unidad de Imagen Institucional que realicen las acciones y activiclades pertinentes, a fín de 
�.:.!.!!�concretizar el reconocimiento póstumo-al Ex Alcalde de la Municipalidad Distrital de Yanahuara. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General su notificación y archivo conforme a ley y 
�":"ñ.i�q a la Unidad de Imagen Institucional y Relaciones Públicas la publicación del presente dispositivo en el 
l,' ' ;/ _ �portal institucional (www.mtmiyanahu'ara.gob.pe). 

j� AJ�1 , '!, '11 -L\ 

°" ,,.-,�,,�= REGÍ ESE Y COMUNÍQUESE, CÚMPIASE Y ARCHIVESE. 
; .. t � ... 

',/¡�� �é - .. 
�, 
Al.OlDIA 
r;lRENOA MUNK:(PAL 
GlRENOA OE tlENfSTAA � 'l'�ttONOMICOLOCill. 
UN!OAO DE tMMEM ftilfTUOÓNAI. Y RflJI.CIONf.S POIUCAS 

º" !M'EIIESAOO 
AA<Hl\'0 
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Que, mediante Informe N° 152-20�1-0AJ-MDY, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
concluye que es factible realizar el reconocimiento póstumo al Ex Alcalde de la Municipalidad 
Dfstrital de Yanahuara, Sr. Juan Chirinos Ve.larde, todo ello por su labor realizada en bene.ficio de la 
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